






RESOLUCIONES FUERA DE SESIÓN ADOPTADAS UNÁNIMEMENTE POR LA TOTALIDAD DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DENOMINADO FIDEICOMISO 
"AMISTAD CKD" IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO 3211 (TRES MIL DOSCIENTOS ONCE), DE FECHA DE 
CONSTITUCIÓN 31 DE ENERO DE 2018 (EL "CONTRATO DE FIDEICOMISO" Y EL FIDEICOMISO 
CONSTITUIDO CONFORME A DICHO CONTRATO, EL "FIDEICOMISO"), SEGÚN EL MISMO SE HAYA 
MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO, CELEBRADO ENTRE AMISTAD GLOBAL DEVELOPMENT, S.A. DE 
C.V. ("AMISTAD"), COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR, CO-INVERSIONISTA Y FIDEICOMISARIO 
EN SEGUNDO LUGAR; BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO FIDUCIARIO (EL "FIDUCIARIO"); Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 
GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL "REPRESENTANTE COMÚN") DE LOS 
TENEDORES (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO). LOS TÉRMINOS 
QUE INICIAN CON MAYÚSCULA Y QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE DEFINIDOS EN LA PRESENTE ACTA 
TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ASIGNÓ A LOS MISMOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

Con fecha 10 de octubre de 2022, de acuerdo con lo dispuesto en i) la Cláusula Cuarta, numeral 4.1, inciso 
(g), subinciso (y) del Contrato de Fideicomiso y ii) en base a las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las Entidades y Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 

servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, cuyas disposiciones entraron en vigor el 01 
de agosto de 2018, la totalidad de los miembros del Comité Técnico adoptaron unánimemente las 
siguientes resoluciones: 

PRIMERA RESOLUCIÓN 

Se resuelve aprobar la ratificación de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. como Auditor Externo del 
Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Cuarta, numeral 4.1, inciso (g), subinciso 
(y) del Contrato de Fideicomiso yen base a las Disposiciones de carácter general aplicables a las Entidades 
y Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 
auditoría externa de estados financieros básicos. 

Asimismo, se resuelve instruir al Fiduciario para que celebre el contrato de prestación de servicios 
con dicho Auditor Externo, en los términos de la propuesta presentada y que se adjunta al presente como 
Anexo A. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN 

Se resuelve autorizar al señor Claudio Fabián Ramón Aguirre para que lleve a cabo todos los actos 
que resulten necesarios para dar cumplimiento a las resoluciones antes adoptadas, incluyendo sin limitar, 
girar las instrucciones correspondientes al Fiduciario en nombre del Comité Técnico. 

[Siguen hojas de firma] 
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